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ACUERDO No. 248
24 de octubre de 2002

Por el cual se homologan las pruebas de Consumo Térmico Especifico y Capacidad
Efectiva Neta de la Planta Termovalle.

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en espec¡al las
conferidas en el Articulo 36 de ta Ley 143 de j994, la Resotución B-O1Oi det 2 de
febrero de 1995 del ¡r¡n¡sterio de l\¡¡nas y Energia, el Anexo genera¡ oe ta
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento interno, los Acuerdoi CNO _ Nos.
184 y 198 de 2001 y según lo dec¡dido en la reun¡ón No.179 del 24 de octubre de
2002.
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2.

3.

1 .

CONSIDERANDO

Que el Acuerdo N' 244 del 2 de octubre de 2002, estableció el.PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA PRUEBA DE CONSUMO TÉRMICO
ESPEC|FICO NEIO Y CAPACIDAD EFECTIVA NETA IVIEDIA MULTIANUAL
DE PLANTAS TERI\¡¡CAS DE SISTEI\4A INTERCONECTADO NACIONAL -SIN',

Que EPSA S.A. E.S.P., radicó sol¡citud de homologación ante et CNO de la
prueba de Consumo Térmico Específico y Capac¡dad Efectiva Neta de la planta
rermovare medtante ta comunicación GG-Dl\,¡M-179-2002 de octubre 3 de 2002.

Que EPSA S.A. E S P, hizo entrega del informe de la prueba y certif¡cac¡ón oel
Aud¡tor de la misma

Que el Secretado Técnico corió traslado, en tiempo, de d¡cha solicitud al
Presidente del Comité de Operación, para lo de su competencia.

Que esta solicitud fue deb¡damente estudiada, evaluada y avalada pos¡tivamente
por el Subcomité de Plantas Térmicas en su reun¡ón 64 del 11 de octubre oe
2002 y dio recomendación positiva a la misma.

Que el Comité de Operación en su reunión 097 del 18 de octubre de 2002,
después de estudiar la recomendación de¡ Subcomité de plantas térmicas,
exp¡d¡ó el concepto N" 006 del 18 de octubre de 2002, en el que se certifica oue
la solicitud fue debidamente estudiada y evaluada por el Subcomité de planüs
Térmicas.y- por el Comité de Operac¡ón, de conformidad con lo d¡spuesto en el
Acuerdo N' 244 del 2 de octubre de 2002.

7. Que en concepto del Comité de Operacjón la planta Termovalle cumDlio con
todos los requ¡sitos pafa el tramite de su solicitud de homologación oe las
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pruebas de Consumo Térmico Específ¡co y Capac¡dad
tanto recomendó al CNO homologar dichas pruebas.

Efectiva Neta y por lo

ACUERDA:

PRIMERO.- Acoger la recomendac¡ón dada por el Comité de Operación en su
Concepto N' 006 del 18 de octubre de 2OO2 y homologar las pruebas de Consumo
Térmico Específ¡co y Capacidad Efectiva Neta de la planta Termovalle.

SEGUNDO,- De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo CNO -244 de octubre 2
de 2002, el periodo máx¡mo que puede transcunir entre unas pruebas y las
inmediatamente sigu¡entes es de tres años coridos, por lo que ¡ara la planta
Termovalle d¡cho plazo se empieza a contar a partir de la fecha de¡ presente
Acuerdo

TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

El Secretar¡o Técnico,

ltt"r¡olrt /
/ALSERTO 

OLARTE A. /

El Pres¡dente,

ACIJERDO243
2


